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IIUNICIPALIDAD  DE  COu^lA

DECRETO NO       E _2425/2oi7                       /

COLINA,1O de Noviembre  de 2O17.

VISTOS:    Estos    antecedentes    1)    Decreto
Alcaldicio  NO  160/2017  de fecha  24  de  Enero  de  2017,  que  Promulga  el  Convenio
de Transferencia de  Recursos de fecha 3O de  Diciembre de 2016,  suscrito entre el
Fondo  de  Solidaridad  e   lnvers¡ón   Social,   y  la   Munic¡palidad  de  Colina,   para  la
ejecución de la  Modalidad de Acompañamiento  Psicosocial del  Programa  Familias
del  Subsistema  Seguridades y  Oportunidades.  2)  Resolución  Exenta  NO  O1524 de
fecha  O6  de  Nov¡embre    de  2017,  del  Fondo  de  Sol¡daridad  e  lnversión  Social
Región  Metropolitana.   3)  Memorándum  NO 2484/17 de fecha O9 de  Nov¡embre de
2017 de la Directora de Desarrollo Comunitario a través del cual remite Modificación
del  Convenio de Transferencia de  Recursos  para  la ejecución  de  la  Modalidad  de
Acompañam¡ento  Psicosocial  del  Programa  Familias  deI  Subsistema  Seguridades
y  Oportunidades  de  fecha  20  de  Octubre  de  2017,  suscrito  entre  el  Fondo  de
Sol¡dar¡dad  e  lnversión  Social  y la  Munic¡palidad  de CoI¡na,   para d¡ctar el   Decreto
Alcald¡c¡o  correspondiente;  y,  en  vihud  a   las  atribuciones  que  me  confiere   la  Ley
NO   18.695,   Orgánica   Constitucional     de  Munic¡palidades,   Ley  NO  20.285,   sobre
acceso a  la  ¡nformación  pública y su  reglamento;  Ley NO  19.880 sobre base de los
procedimientos  administrat¡vos  que  rigen  a  'os  órganos  de  la  adm¡n¡stración  del
estado.

DECRETO:

1.-Promulgase   la  Modificac¡ón del   Conven¡o
de Transferencia  de  Recursos de fecha  20  de  Octubre   de 2017,  suscrito en're el
FONDO DE SOLIDADRIDAD  E INVERSIÓN  SOCIAL,  en adelante,  "FOSIS",  RUT.
NO   60.1O9.000-7,   representado   por   su   D¡rectora   Regional   doña   ALEJANDRA
JAURES  RODRIGUEZ.,  y la  MUNICIPALIDAD  DE  COLINA,  representada  por su
alcalde don MARIO OLAVARRIA RODRIGUEZ,  para  le ejecución de la Modalidad
de    Acompañamiento     Psicosocial     del     Programa     Familias    del     Subsistema
Seguridades y Oporiunidades;   en el siguiente tenor:

Se  modif¡ca  el  numeral  cuarto  de  la  cláusula  qu¡nta,   quedando  en  d-éfinit¡va
redactado de la siguiente forma:

Donde dice:

Aportar para la ejecución de la Modalidad de   Acompañam¡ento Psicosoc¡al, en
el año 2017,  un monto de $ 55.374.080, destinado única y exclus¡vamente a las
siguientes materias:
a) $ 51.142.880,  por concepto de Recursos Humanos
i) $ 50.942.880,  por concepto de honorarios, para la contratación de 8.5 med¡as
jornadas  de  Apoyos   Fam¡liares,   cons¡derando  una   renta   bruta   mensual   por
media jornada de $ 499.440 para los meses de enero a dic¡embre del año 2017.
i¡)   $   200.000,   por  concepto   de   seguro   de   accidentes   personales,   para   la
contratación de 5 seguros.
b) $ 588.00O, para la ejecución de actividades grupales a realizar con las familias
de   la   Modalidad   de  Acompañamiento  durante  el   año,   en   las  materias  que
corresponde a la intervención de familias act¡vas en  la Comuna.
c)   $   3.643.200,    para   financiar   gastos   asociados,   en   las   materias      que
corresponda a ejecución o desarrollo de la modalidad de Acompañamiento en la
Comuna.
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Debe decir:

Aportar para la ejecución de la Modalidad de Acompañamiento Sociolaboral, en
el año 2017,  un monto de $ 54.101.680, destinado ún¡ca y exclusivamente a las
siguientes materias:
a)   $   50.523.294,   por   concepto   de   Recursos   Humanos,   integrado   por   los
sigu¡entes  ítems:
i) $ 50.443.440,  por concepto de honorarios,  para la contratación de 8.5 medias
jornadas  de  Apoyos  Fam¡liares,   considerando  una  renta  bruta  mensual  por
media jornada de $ 499.440 para los meses de enero a Marzo del año 2017.
ii) Para la contratación de 7.5 media jornada de Apoyos Familiares considerando
una  renta  bruta  mensual  por  media  jornada  de  $  499.440,  para  Abril  del  año
2017.
iii)    Para    la    contratación   de    8.5    medias   jornadas   de   Apoyos    Familiares
considerando una renta bruta mensual por media jornada de $ 499.440, para los
meses de Mayo a Diciembre de 2017.
iv)   $   79.854,   por   concepto   de   seguro   de   acc¡dentes   personales,   para   la
contratación de seguros.
b)  $  1.031.346,  para  la  ejecución  de  actividades  grupales  a  realizar  con  las
familias  de  la  Modalidad  de  Acompañamiento  durante  el  año,  en  las  materias
que corresponde a la intervención de familias activas en la Comuna.
c)    $    3.819.440,    para   f¡nanciar   gastos    asociados,    en    las    materias   que
corresponda a la ejecuc¡ón o desarrollo de la Modalidad de Acompañamiento en
'a Comuna.
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2.- En  lo demás,  el convenio singularizado en
de  este   instrumento  se  mantiene   plenamente  vigente,

ecreto Alcaldicio  NO  E-160/2017 de fecha  24  de  Enero de

ANOTESE,  COIVIUNIQUESE Y ARCHIVESE

FDO.) MARIO OLAVARRIA RODRIGUEZ
ALCALDE

FDO.) ANIBAL CALDERON ARRIAGADA
SECRETARIO MUNICIPAL

lAGADA
MUNICIP

Q/CJS/mc

-    Alcaldía
-Secretaria  Municipal
-Dirección de Control
-    Asesoría Jurídica
-    Secplan
-Dirección de Administración y Finanzas
-     DIDECO
-    Ley de Transparencia
-Oficina de Partes yArchivo



MODIFICACION  DEL

CONVENIO DE TRANSFERENCIA DE RECURSOS  PARA EJECUClÓN DE LA
MODALIDAD DE ACOMPAÑAMIENTO  PSICOSOCIAL  DEL PROGRAMA  FAMILIAS

DEL SUBSISTEMA SEGURIDADES Y OPORTUNIDADES

FONDO  DE SOLIDARIDAD  E INVERSION  SOCIAL

E

l.  lVluNICIPALIDAD  DE  COLINA

En  la  comuna  de  Santiago,  a  20  días  del  mes  de  octubre  2017,  entre  el  FONDO  DE
SOLIDARIDAD  E INVERSlÓN  SOCIAL,  en adelante uel  FOSIS",  F¡UT  NO 60.109.00O-7,

representado  por su  Directora  F]egional  doña Alejandra Jaurés  F]odríguez,  ambos  con
domic¡lio en Teat¡nos 653, comuna y ciudad de Santiago, por una parte; y por la otra, la
l.   Municipal¡dad   de   Colina,   en   adelante   "la   Mun¡c¡palidad",   RUT   NO   69.071.500-7,

representada  por  su  Alcalde  don  Mar¡o  Olavarría  F]odríguez,  ambos  domiciliados  en
Avenida Colina NO700,  comuna de Col¡na, se  ha acordado lo s¡guiente:

PRIMERO:

Que,  con fecha 30 de  dic¡embre  de  2016,  las  partes  comparecientes,  suscr¡b¡eron  un
corwenío  en  virtud  del  cual  éstas,  en  el   marco  de  sus  respectivas  competenc¡as,
acordaron trabaiar en conjunto la  ejecución,  en  la comuna de Coliria,  de  la  Modandad
de Acompañamiento Psicosocial, cuyo objetivo es mejorar la capacidad de las personas

para  generar  ingresos  de  forma  autómma,  el  mejoramiento  de  sus  condiciones  de
empleab¡lidad y par[¡cipación  en  el  ámbfto  laboral,  el  que fue  aprobado  poÍ  F}esolucíón
Exenta NOOOO47,  de fecha  13 de enero de 2017.

SEGUNDO:

Que,  e' Conven:io singulai~¡zado en  el  presente  ¡nstrumento,  debe ser modmcado  en su
cláusuLa quinta, numeral cuarto, en lo que respecta al monto destinado a cada ítem del
cxJnvenio,  teniendo  en  cuenta que  el  monto total aportado  por  Fosís  para  la  ejecuc¡ón
del Convenb se mantierie ¡gual.

TERCERO:

Por el  presente  ¡nstrumento y de  acuerdo a  lo señalado en  la  cláusula segunda antes
mmbrada,   los   comparecientes   acuerdan   mod¡ficar   el   convenk]   precedentemente
señalado, de acuerdo a las espec¡ficacíones que señala ki próxima cláusuha.

CuARTO:

Se modifica el  numeral cuarto de  la c'áusula quinta,  quedando en def¡nitiva  redactado
de la súuiente foma:

1,l/-,,l

\-`\

_)Il,           ,\

l





Donde dice:

4.       Aportar para la ejecución de  la _M_pd_a!igaq  de Aepmpa.ñ?miepfo_,P_s:i`:?33_c!f!  e^n:!'áñ-¿-ZOTi, --u;   rionto  de  $55.374.Oso  destinado  única  y  exclus¡vamente  a  las

siguientes materias:

a.   $51.142.880 por concepto de recursos humanos:

i.       $50.942.880  por  concepto  de  honorarios,  par¬  Ia  contra!ac!ón.qe _P:5_r_e,di_a_s.
¡ó;nád:s-de lApoyos  Fam¡_I¡ares,  consideran.do  una_  [ep!_e_b_rLut_s  Jm^Fpsñu^a!^PiO7r'ñ¿ái-;j-or;áda'dó $499.440 para los meses de enero a diciembre del año 2017.

¡i.       $200.000,    por   concepto   de   seguro   de   accidentes   personales,    para   la
contratación de 5 seguros.

b.    $588.ooo,  para la ejecución de act¡vidades grqpale.s a~ reaI¡zar ?op_I_ais__feTiI!:.s^-ó¡;¡a-riódaI¡dad  cie  Acompañamiento  durante  el  año,   en  las  materias  que

corresponda a la ¡ntervenc¡ón de famiI¡as activas en la comuna.

c.    $3.643.200, para financiar gastos asociados, pn las m~ater¡.as ,que _cp_rr_e_spp.n_d~a a
íi -ójecució;-o desarrollo dé la Modalidad de Acompañamiento en la comuna.

Debe dec¡r:

4.    Aportar para  la  ejecuc¡ón  de  I_a _M_o_d_aJigaq  df?.  Ac.ompa.P?m¡eptP_,PS!.:3S3^C!:!  e^n ,3!'#ñ-¿--2'oiri:-u;  ñonto  de  $55.374.OSO  destinado  única  y  exclusivamente  a  las

sigu¡entes materias:

a.    $50.523.294  por concepto  de  recursos  humanos,  ¡ntegrado  por los siguientes
ítems:

/'/'/'.

/V.

$5o.443.44o por concepto de honorar¡os,  para la contr?tap¡óp qe 8_.5_m=F¡_a_s_
¡;;nad=  de  ápoyos  FÉm¡Iieres  cpnsiderando,  un=_r_:n_ta_b_r=t^alJ_Te^nñs^u.aáip7or'ñ¿ó¡-;já;;adá c¡e $499.440 para los m_eses .de en.ero ? ma^rz? d_e_I aP?_2£.1^::

Éár-;  'I-a    contratac¡ón   de    7.5    medias   jornada    de    Apoygs__Ferp!Iiares'c-o-risiáóra;¿o una renta brutal mensual por med¡a jornada de $499.440. para

abril del año 2017.-óa;;-I;   ¿ontratac¡ón   de    8.5   med¡as   jornada   de    Apoygs__Feq!!Iiares
-c¿risióérarido una renta brutal mensual por media jornada de $499.440.  para

los meses de mayo a diciembre del año 2017.

$79.854,   por   concepto   de   seguro   de   accidentes   personales,   para   la
contratación de seguros.

b. $1.031.346, para la ejecución de actividades grupeles~a reaI¡z?: _co_n_ !3_s~!:ril!::^~ó; -I; -Módilic¡ad   de   ácompañamiento   durante   el   año,   en   las   mater¡as   que

corresponda a la intervención de famil¡as act¡vas en la comuna.

c.  $3.819.440,  para financiar gastos asociaqos, en las~ma{erips qup_c_o_rr_fs_p3nda a
¡a-ójócuc¡ón ¿'desarrollo de I-a Modalidad de Ac;ompañamiento en la comuna.

QUINTO:

En  lo  demás,  el  convenio singu'arizado  en  la cláusula  primera de  este  instrumento se
mantiene pienamente vigente.

SEXTO:

La personería de la Directora Reg¡onal,  doña Alejandra Jaurés Rodríguez consta en la
F}esoluc¡ón  Exenta  NO O718 del  11  de agosto de 2016 del  FOSIS,  y la personería deI/Ia





Alcalde  don  Mario  Olavarría  F]odríguez,  consta  Acta  de  Proclamación  de  Alcalde  y
Concejales  de  la  Comuna  de  Col¡na,  de fecha  29  de  noviembre  de  2016,  del  Primer
Tr¡bunal  Electoral de 'a Flegión  Metropolitana.

§ÉpTIMO:

El  presente  instrumento  se fma  en  cuatro  ejemplare§  originales,  de  ldéntico  termr  y
fechai quedando dos en poder del FOSIS y dos en poder de la Mun¡cipalidad.
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